
Núm. 137. Lunes 15 de Noviembre de 1847. s cuartos.

BOLETIN

DE

OFICIAL

LA

PílOVINCIADEZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes, Miércoles y Vier

nes. y se admiten suscripciones plaza del Carbón, número
Precio de suscripción en esta ciudad , por un mes 8 

rs. por tres 20.

Para fuera, franco de porte, por un ;mes 12 rs. por 
tres 3i.

ARTICULO DE OFICIO.

g o b ie r n o  s u pe r io r  po l ít ic o  d e l a  pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.

Núm. 810.

Circular núm.Vúl.

El Excmo Sr. capiian general de esto distrito 
me manifiesta que, de algún tiempo a esta par

es bastante considerable el nú i ero de de- 
sertoies que tienen los cuerpos de este ejército 
y deseando por mi parte muy vivamente á evi
tar un mal de tanta trascendencia, encargo á los 
alcaldes de esta provincia la mayor vigilancia so
bre todasjaquellas personas que puedan hacerse 
sospechosas de deserción, exigiendo escrupu
losamente el pasaporte á cuantos transiten por 
el lérmino'j de ese pueblo, reteniendo ú cuantos se 
encuentren sin éste requisito p-r la falta deexac- 
tilud y celo en el cumplimiento de este recuer
do, de un deber que ya tienen todas las depen
dencias de este gobierno político, exigiré á quien 
corresponda la mas estrecha responsabilidad. Za
ragoza 12 de Noviembre de 1847.—José Fer
nandez Enciso.

Núm. 811.

Circular núm. 458

Si se presentase en algún pueblo de esta pro
vincia el subteniente 1). Saturnino de la Vega, 
desertor del regimiento de Tarragona del ejérci
to de Ultramar a quien se le formó causa por 
desfalco de 2099 pesos, 2 rs. 10 mrs encargo 

á los alcaldes y flemas dependientes de mi auto
ridad procedan a su arresto y dispongan sea tras
ladado a esta capital á la órden del Excmo Sr. 
capitán general. Zaragoza 12 de Noviembre de 
1847.— José Fernandez Enciso.

Núm. 812.

Circular núm. 459.

Los alcaldes constitucionales empleados de se
guridad pública y destacamentos de la guardia 
civil procurarán la captura de los sugetos cuyos 
nombres y señas se esprésan á continuación, y ca
so de conseguirla los remitirán bien escoltados 
á disposición de la autoridad que los reclama. Za
ragoza 12 de Noviembre de 1847.—Jóse ber- 
nandez Enciso.

Señas del desertor José Vargas.

Edad 27 años, estatura 'cinco pies dos pulga
das, cuatro lineas, pelo castaño, ojos pardos, 
color claro, nariz regular.

Id. del desertor Alonso Gallardo.

Edad 18 años, estatura 5 pies 2 pulgadas, 
2 línias, pelo castaño, ojos melados, nariz re
gular, color trigueño. .

Reclamados por el Excmo. Sr. capitán gene
ral de este distrito.

Señas de Francisco Fors.

Edad 36 años, estatura unos cinco pies, cara 
delgada, nariz afilada, color moreno; viste cha
queta de bayeta encarnada remendada, pantalón 
de paño pardo, faja de rayas de colores, y som
brero caluñés muy viejo.
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Id. de Francisco Cantijo.

E Lid 3 i- años, estatura unos 5 pies , ojos cas
taños , nariz regular, cara redonda, color bue
no : viste chaqueta de paño pardo, pantalón de 
id. remendado, chaleco viejo, faja encarnada y 
sombrero calañós.

Becla®ados por el juez de primera instancia 
de Valladolid.

Señas de D. Bernardo Veres.

Edad de 3G a 40 años, estatura alia, cara 
álable.

Idem de D. Antonio González.

Es un poco manco de la mano derecha.
Reclamados por el comisario de S. P. en 

Alcoy.

Señas de Matías Auson.

, Edad 20 años, estatura baja , pelo castaño, 
Ojosgarzos, nariz regular, barba clara, cara redon
da, color sano; viste calzón de mahon verde, me
dias de estrivera azules, alpargatas y pañuelo en 
la cabeza.

Id. de Valero Auson.

Edad 20 á21 años, estatura regular, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz regular, barba clara ca
ra redonda, color sano: viste calzón y chaleco de 
pana azulj chaqueta interior de bayeta encar
nada panudo de seda en la cabeza, medias azu
les alpargatas ñ lo miñón y manta blanca ra
yada.

Idem de Pedro Fernandez Ileredia.

_ Edad i 9 años , estatura , regular pelo castaño , 
Ojos garzos, nariz regalar , barba clara , cara lle
na , color sano ; viste á estilo del país con cha
queta mlerior de vayela encarna.la y pañuelo en 

m ,reS nalura,es Y residentes en el 
pueblo de Mezalocha.
dp'lTA?1'11108 por Cl juez de Plimora instancia 
ue La Almuma.

Núm. 813.

Circular núm. 4G0.

I or cl ministerio de la gobernación del iei- 
no con feoha 7 del aelual se we La (omunioa- 
uo la neal orden siguiente."

S. M. la reina se ha dignado expedir el Real 
decreto siguiente:

«Deseando utilizar los servicios y especiales eo- 
entos de D. Vicente Vázquez Qucipo, Di

putado a cortes oficial primero que ha sido del 
'n n^teno de la Gobernación, y actualmente fis
cal de la superintendencia delegada de Hacien
da en la Isla de Cuba, be venido en nombrarle 
subsecretario en comisión del expresado minis

terio de la gobernación del Reino; debiendo de
sempeñar este cargo mientras que por su calidad 
de Diputado esté relexadode residir m la Haba
na, y sin otro sueldo que el de 20000 rs. que 
disfruta por el mencionado empleo. Dado en Pa
lacio á G de Noviembre de 1847.—Está rubri
cado de la Real mano.—El ministro de la Go- 
bernacionj del Reino, Luis José Sarlhrius.»

De Real órden lo comunico.a V. S. para los 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en estaj’perió- 
dico para su debida|publicidad. Zaragoza Hjde 
noviembre dej 1847.— 3osé Fernandez Enciso.

Núm. 814.

Circular núm.\ 4G1.

El Correo que salió de Madrid el 4 y de esta 
Capital el 6 en dirección de Barcelona fue asal
tado tres horas antes de llegar á Igualada por 
una cuadrilla de matines que robaron y se lleva
ron la correspondencia y certificados.

Lo que se anuncia al publico para lo que pue
da convenir á los que hubiesen dirigidosu corres
pondencia en el correo citado. Zaragoza ^21 de 
Noviembre de 1847.— José Fernandez Enciso.

Núm. 815.

Circular núm. 462.

Por el Juez de 1.a instancia del Cuartel deS. 
Pablo de esta ciudad se solicita la averiguación 
del paradero de un joven nombrado Angel Tomey 
para la práctica de cierta diligencia judicial v á 
fin desque tenga lugar la misma encargo á‘los 
Alcaldes conslitucionalas empleados de seguridad 
pública y destacamentos de la guardia civil pro 
curen dicha averiguación y caso de conseguirla 
le prevengan al icferidoTomey que inmediatamente 
se presente ante el Juez arriba citado. Zaragoza 
12 de Noviembre de1847.-Jos¿ Veruandez^En- 
ciso.

Niím. 8IG.

Circular num. 4G3

En el día 8 del actual so aprehendió tina par
tida do juego en la casa .le Francisco Mancho 
habitante calle del Coso núm. SO, y eonb.rmo á 
o prevenido en el bando de 14 de junio O es

te ano se han impuesto las penas siguientes.
I). bugeniOiCuellar, calle del Tem- 

pie núm. 30.
D. Miguel Sinucs. —Coso núm. 5o.
D. Saturnino García.—Mercado nüm 

64.
D. Francisco Trullenque,—Coso núm 

11.
Mosen Manuel Gimeno,-Cosonúm. 50.

Al dueño de la casa Francisco Man
cho.

600 rs.
500 rs.

500 rs,

500 rs.
500 rs.

lo 30=qdeM |IUl,,IÍC7Vn c"mPlimien'o delTlí™. 

dAsd T' r T'1 13 de ''Siembre 
de 18i/.— José Fernandez Enciso.
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NM. 817.

Circular núm. 46 L

El Excrno. Sr. Capitán general de este dis
tilo con fecha de ayer me dice lo siguien-

«E1 Gobernador militar de Alcañiz me di- 
•'-e en 11 del corriente lo que sigue. —Exorno. 
Sr. El Sr. General comandante general del 
Maestrazgo desde Horta con fecha de hoy me 
dice lo siguiente. Comunique V. S. á todos 
í'S'is pueblos y tropas la grata nueva de la 
disolución de la gavilla Sendróí , quien con 
solo diez ó doce ha logrado evadirse hasta 
ahora. Lo que participo á V. E. para su sa- 
IMacoion. Lo que traslado á V. S. para su 
oportuno conocímienlo.«

Lo que se inserta en este poriódico para 
conocimiento y satisfacción de los hahiian- 
Jes de esta provincia. Z-iraeoza 14 de noviem- 
‘)re de 1847.—José Fernandez Enciso.

Nzíw, 818.

SMlMIDlSOTIá
DE LA PHOVINCI A DE Z AH AGOZA.

Da Dirección especial de estarfístito con 
fecha de ayer dice a esta intendencia loque 
sigue.

. «Con (boba 2l del próximo pasado mé pre
viene la Dirección general de Estadística y 
^rchivo entre otras cosas procure reclamar 

'os escribanos y notarios de esta provincia 
,a9 relaciones de traspaso de la propiedad in- 
’hueble, desde 1.° de enero hasta fin de 
marzo de este año, a fin de que este tra
bajo pueda ser uniforme y llene el obgelo 
que se ha propuesto dicha dependencia. Y 
para que tenga su debido cumplimiento y lle
gue a noticia de dichos funcionarios públicos 
espera la de mi cargo tendrá V. S. á bien 
disponer se publique en el Boletín oficial di
cha superior disposición, con encargo á los 
alcaldes respectivos . de que la hagan saber 
á los funcionarios que residan en el pueblo 
a fin de que llegue mejor á su noticia.

Lo que se inserta en el Boletín oficial pa
ra inteligencia y debido cumplimiento de 
quien corresponda. Zaragoza 12 de noviern- 
bre de 1847. P. V. Mariano Francés.

Núm. 819.

Dirección general de instrucción pública.

Se bailan vacantes las cátedras deanalomíay 
Qsierior del caballo fisiología é higiene, corres
pondientes al primer año de las escuelas subal- 
íernas de veterinaria que han de establecerse en 
Córdoba y Z iragoza, dotadas con 10000 rs. ca
da una según determina el Real decreto de 19 

de Agosto último. Para ser admitido a la oposi- 
cion de dichas cátedras se necesita.

1 .° ser español.
2 . ° tener 24 años cumplidos.
3 .° haber obtenido título de profesor Velcri- 

naiio.

Los ej-r-icios de oposición se celebrarán en 
el colegio de veterinaria de osla Córte ante, el 
li ibunal que al efecto se nombre consistiendo los 
tres primerosen las pruebas de idoneidad que exi
jo el título 2. ° de la sección 3.a del raglamen- 
lo de. estudios aprobado por Real decreto de 8 
de julio próximo pasado; y el 4. ° en un examen 
práctico de herrado y forjado. Los que deseen 
oblar á aquellas cátedras presentarán á esta di
rección las solicitudes acompañadas de sus títulos 
y con su relación de méritos y servicios, dichas 
instancias deberán quedar entregadas antes del 
15 de Enero próximo, en la inteligencia deque 
espirado este termino no se admitirá instancia al
guna aunque su fecha sea anterior. Madrid 3 de 
Noviembre de 1847.—El director general Gil.

PARTE NO OFICIAL.

El ayuntamiento constitucional de esta villa sa
cará á pública subasta cldia2í del actual á las 
doce de su mañana las obras que en el molino 
aceitero perteneciente á los propios de la mismn 
so han de ejecutar bajo las condiciones estable
cidas al efecto y que oslaran de manifiesto en 
la secretaria de ayuntamiento, aprobadas por el 
M. I. Sr. gefe superior político de esta provin
cia. Caspe 14 de Noviembre de 1847.

Se ha prorrogado hasta el 24 del actual la 
provisión de la plaza de albeílar que esta anun
ciada para el din 17 pasado y se anuncia en es
te periódico oficial par^ conocimiento de los as
pirantes.—El Pozuelo 12 de Noviembre de 1847.

No habiendo tenido efecto las subastas anun 
ciadas los dias 20 y 26 de Setiembre ultimo del 
arriendo de las yerbas denominadas del prado y 
(-amino de Alfranea pertenecientes á los propios 
de este pueblo , el ayuntamiento constitucional del 
mismo con la competente autorización del M. 1. 
S. gefe soporior polilico de esta provincia ha acor
dado celebrar otra los días 21 y 28 de los corri
entes á las diez de su mañana en la sala consis
torial bajo los pactos y condiciones que en la 
misma estarán de manifiesto. Puebla de Alfinden 
7 de Noviembre de 1847.

La conducta de Albeílar del pueblo de Litago 
á partido cerrado se halla vacante , su dotación 
consiste en 7 almudes y me lio de trigo anualds 
p >r cada caballeria tanto mayor como menor y 
que hasdenderá á unos once cahizes poco masó 
menos cobrados del ayuntamiento en S. Miguel 
de Setiembre ; los que quieran solicitar dicha 
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plaza , se dirigirón al ayuniamiento del mismo 
hasta el 30 de los corrientes en que se probeerá 
con arreglo al pliego de condiciones aprobado por 
el M. I. S. gefe superior político de esta pro- 
viuria. -

El ayuntamiento constitucional <le este pueblo 
sacará á publica subasta en los dias 21 28 del 
aelUr l y 5 de Diciembre proeximo el derecho de 
d >r posada del mismo , y el arriendo del boalar 
del prado bajo las condiciones aprobadas por el 
M, I. S. gefe superior político déosla provincia.

5 .a De estracciím délo 
mas superior. .

6 .a Vino natural ,ie Je 
rez................

7 .a Blanco seco de pri- 
mer.i.............

8 .a Blanco. . . .

Cá üz. . . » . . • 

Id. . . . » . . . 

Zaragoza. . 1844. . 

Zaragoza. . 1832. .

EL AMIGO DEL PAIS,

PERIODICO

DE LA SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

9 .a Lagrima. . . . Zagoza. . . 1827. .

10 . Montilla. . . . Córdova. . 1826 .
11 . Manzanilla. . . . Cádiz. . . 1840 á 41

LEMA DE LAS BOTELLAS.

Concurso de Vinos y Aguardientes.

Deseando la Sociedad fomentar el boen culti
vo de la vid y la esmerada elaboración de sus 
productos, tiene acordado que lodos los años se 
verifique en Madrid bajo sus auspicios un con
curso publico de vinos y aguardientes del reino 
bajo las reglas anunciadas con fecha 4 de junio 
del año anterior. Ademas de los premios que 
están al alcance de la Sociedad, invitó al gobier
no á tomar parle en el concurso anual, ponien
do á disposición de la misma Sociedad una can
tidad alzada para recompensas pecuniarias. Sobre 
esta solicitud recayó una real órden en 7 de Di
ciembre último por el ministerio, de la gober
nación de la península, diciendo.que S. M. al pa
so que observa con suma complacencia «I celo 
é interés que esta corporación demuestra por el 
incremento y perfección de un ramo de indus
tria tan importante, solicita de contribuir tam
bién por su partea tan laudable objeto; se ha 
servido señalar la cantidad de 4000 rs. vn. con 
cargo a la partida de imprevistos de dicho mi
nisterio, para premiar al cosechero de vinos y 
aguardientes que lo merezca por la perfeeccion 
di1 sus productos á juicio de la Sociedad.

Enterada esta con satisfacción y gratitud, dió 
las gracias al gobierno que le facilita un medio 
mas efectivo de premiar el mérito.

Consiguiente al anunciado progama, estuvo abier
to el concurso desde el 20 de noviembre hasta 
el 10 de diciembre del año anterior, y en él se 
presentaron once muestras de vinos y cuatro de 
aguardientes , con los lemas y nombres que siguen.

VINOS.

NOMBRES. PROVINCIA. AÑO.

4 a Tinto común. . . Ciudad-Real. 184?$. . 
2.a id.............................Ij, , , , u e '
3 .a id............................... I|.. , . id. . . .
4 .a id........................... Id. . . . Id.. . .

Contra la esperiencia no hay argumentos 
Superior por escelencia.
Para sabia la naturaleza, 
Delicias de la Mancha.
El mejor vino de estraccion de Jerez.

El vino natural mas delicado de Jerez.
La esperiencia sin teorías 
me hizo añejo en pocos dias. 
Por Champaña pasaría , 
Pero tosco vidrio lleno.
Sin dorada fantasía.
Poso tranquilo en su seno
El voici la falta mía.

Porque nazco en Aragón.
No me igualo al Fontiñon.

Vinum laetificat cor hominis. fSab.a/
Vinum modice sumplum acuil ingenium, el inle- 

lectui videtur afierre acumen.

AGUARDIENTES.

PROVINCIA. ANO.

1 .a.............................. Cádiz. . . 1846. .
2 .a..............................Madrid.............................
3 .a..............................Id.......................................
4 .a. ...... Id, . ...... .

LEMA.

El aguardiente mas limpio para el cabeceo de 
vinos.

Aguardiente anisado de 24 grados.
Aguardiente seco de 24 y*1|2 grados.
Espíritu de vino de 36 grados.

ZARAGOZA

Imprenta de Cristóbal Inste.
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